
 

 

 

Madrid, 13 de agosto de 2021. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DEL DISEÑO, FABRICACIÓN Y SUMINISTRO DE CINCO DIAGONALES Y 
UN DESVÍO PARA OBRAS DE RENOVACIÓN EN LÍNEA 1 (Licitación 6012100163) (Lote 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión, para el lote 2, por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
 
En el apartado 9. “Plazos y prórrogas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Plazo de ejecución del contrato: 
 

▪ Lote 1: Cuatro (4) meses a contar desde el día siguiente a la firma del acta de 
inicio de los trabajos. 

 
▪ Lote 2: Cinco (5) meses a contar desde el día siguiente a la firma del acta de inicio 

de los trabajos”. 
 

 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

▪ Memoria descriptiva donde se definan las características técnicas y el sistema de 
montaje de la fijación según los requerimientos técnicos establecidos en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas de un sistema de placa adherizada Sufetra o 
equivalente, con una rigidez estática de 30 kN/mm y dinámica de 31 kN/mm, y en 
las que un único elemento monobloque sea capaz de mantener independizado el 
anclaje a la plataforma de las continuas deflexiones derivadas de los ciclos de 
carga. 

 
▪ Presentación de la planificación de trabajos de cada una de las fases del 

contrato. 
 

En caso de que el mismo licitador presente oferta a ambos lotes, será necesario presentar 
una oferta técnica por cada uno de los mismos”. 

 
 
En la condición 5.1. “Reglas generales (Presentación de ofertas y documentación)” del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional 
del contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o 
reservas de ninguna clase”. 

 
 
 



 

 

 

En la condición 8.1. “Reglas generales (Calificación de la documentación administrativa y 
valoración de las ofertas)” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación”. 
 

 
La oferta técnica presentada por la empresa MIERES RAIL, S.A., para el lote 2, no cumple con los 
requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares (PCP). En la planificación de trabajos de 
cada una de las fases del contrato indican un plazo de 23 semanas de ejecución del contrato, 
desde la firma del acta de incio de los trabajos hasta el final. Este plazo de 23 semanas supera los 
5 meses indicados en el PCP como plazo de ejecución del contrato para el lote 2. 
 
 En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 9. “Plazos y prórrogas” del 
cuadro resumen del PCP y las condiciones 5.1. “Reglas generales (Presentación de ofertas y 
documentación)” y 8.1. “Reglas generales (Calificación de la documentación administrativa y 
valoración de las ofertas)” del PCP, la oferta presentada por la empresa MIERES RAIL, S.A., para el 
lote 2, queda excluida de esta licitación. 
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